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Niéguese la solitud elevada por el apoderado de la parte demandante en el escrito 
que precede, como quiera que no se advierte que la providencia de 8 de junio de 
2023 haya de ser aclarada, dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
10° de la Ley 2213 de 2022 “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 
del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito". 
 
Por tal razón, solo se requiere de conformidad con la regla especial contenida en el 
artículo 399 del C.G.P., que copia del aviso emplazatorio se fije en la puerta de 
acceso del inmueble materia del presente asunto y una vez allegadas las fotos que 
así lo acrediten, el emplazamiento ordenado se surtirá únicamente mediante la 
inscripción en el registro nacional de personas emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
C.C.R.  
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